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35/213 de la Asemhlea'Ceneral, de 17 de diciembre de 1980, en la cual la 
Asamblea reiteró que estaba dispuesta a "recibir y considerar pleaer3nte las 
opiniones del personal segÚa las formule un representante designado por la 
Federación de Asociaciones de FWXiOnariO8 Públi¿zoa Internacionales en un 
documento que se ha de preseatar por conducto del Secretario General en 
relacfón con el tema del programa titulado 'Iaforme de la Comisión de 
Administración pública fnteraacioa81'". 
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OBSERVACIONES DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
FUNCIONARIOS PUBCICOS INTERNACIONALES 

1. GENERALIDADES 

1. Cuando la Federación se reunió con la Comisión de Administración Publica 
Internacional (CAPI) en París en marzo de 1991, y en Nueva York 
posteriormente, tuvo lugar el habitual intercambio de opiniones frustrante, 
falto de perspicacia e inconcluyente al que ya estamos acostumbrados. Los 
miembros de la Comisión manifestaron una vez más su determinación de ocuparse 
de los temas del programa con la iúaica finalidad de recortar, reducir y, por 
lo tanto, empeorar las condiciones de servicio de todo el personal del régimen 
común de las Naciones Unidas. Toda persona se haya movido en el medio de la 
administración publica internacional por un mínimo de 16 años. como lo han 
hecho muchos de los representantes del personal (y no los distinguidos 
representantes), tiende a perder la paciencia con la mentalidad de la 
reducción. En efecto, las actitudes de los miembros de la Comisión han pasado 
a ser tan previsibles que los representantes del personal pueden predecir su 
reacción a cualquier cuestión: si hay algún medio de introducir una 
reducción, la Comisión lo encontrará. Si no se ve claro el modo de introducir 
una reducción, la Comisión demorará el examen de la cuestión pidiendo un 
estudio. 

2. En el último período de sesiones de la CAPI, algunos de los miembros de 
la Comisión manifestaron su desagrado por el hecho de que los criticáramos con 
tanta facilidad, y nos acusaron de no tener el coraje necesario para hablar 
claramente y sin circunloquios ante la Quinta Comisión. Les aseguramos que sí 
teníamos el coraje necesario, y que no perderíamos la oportunidad de hacerlo. 
Los miembros de la Comisión nos alentaron a presentar nuestras opiniones a la 
Quinta Comisión en los mismos términos que utilizamos con ellos, y muy 
especialmente respecto de algunas cuestiones técnicas tales como la 
congelación de los sueldos del cuadro orgánico y la inaceptable decisión de 
efectuar un estudio encaminado a cambiar el método utilizado para determinar 
la remuneración pensioaable del cuadro de servicios generales p cuadros 
conexos, método que ha funcionado tan bfen hasta ahora. 

3. Durante casi 16 años los representantes del personal han hablado con la 
Quinta Comisión en forma de una declaración escrita por año. Se trata de una 
presentación, no de un diálogo. A lo largo de los últimos 16 años, la Quinta 
Comisión ha recibido de nosotros un sinnÚmero de documentos con innumerables 
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insistencia en que las condiciones de servicio del funcionario pubiico 
internacional no se reduzcan al mínimo denominador común. La Asamblea General 
de las Naciones Unidas espera mucho de su personal internacional, y le confía 
importantes tareas, pero la remuneración que está dispuesta a concederle 88 
bien baja. Muy pocos d8 sus Miembro= se han enterado realmente de lo que 
viene diciendo el personal, y los que efectivamente comprenden la necesidad de 
estimular la contratación de personal de calidad ofreciendo una remuneración 
competitiva han preferido no defender su convicción, tal vez por miedo a 
alienarse a Estados Miembros más importantes o más ricos qua ellos. 

/ . . . 
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4. En 1988 la Quinta Comisión decidió alterar su procedimiento de trabajo y 
establecer un sistema de wreuniows oficiosas" que excluye la participación de 
los representantas del personal. Esta decisión condujo a la práctica 
inacepteble y humillante de que los representantes del personal esperen 
sentados en las corredores, fuera de la sala de reuniones, en espera de que 
los representantes les hagan preguntas. Esto constituye una afrenta no sólo a 
nuestra dignidad sino también a la dignidad de los Miembros de la Asamblea 
General, ya que kiaauestra que no saben confiar en las miamas personas a las 
qw han encomendado los programas de su5 países. La Quinta Comisión debería 
coincidir en qw se requiere CiertaMmtO una Pwva perspectiva, ya que, en la 
mayoría de los paáses, la participación del personal se considera como una 
valiosa contribución a la gestión eficaz de las organizaciones del sector 
privado y del sector público. 

5. En ocasiones, en los 16 últimos años, las Naciones Unidas (pero no sus 
organismo5 especialinados) han sufrido ccisis de confianza. Tal vez a varios 
países no le8 conviniera que hubiera una Organización fuerte, 0 tal vez * 
hubiera otra.8 razones que explicaran la declinación del prestigio de las 
Baciones Unidas. Sin embargo, actualmente las opiniones están cambiando. Las 
Naciones Unidaa han demostrado su valor como foro internacional gracias, en 
gran medida, a los constantes esfwroos de las personas que trabajan en la 
Organización. 

6. En tanto qne la Organioación se lleva el credito, tanto la Organización 
como el mundo en general conceden una escasa medida de reconocimiento a su 
personal. En efecto, el órgano técnico de la Quinta Comisión toma medidas 
para desalentar al personal. Por ejemplo. Ipor qud se ha re8ucido dos veces 
el nivel de las pensiones del personal del cuadro orgtkico? ¿Por qu8 
estuvieron congeladoa durante cuatro años los sueldos del personal del cuadro 
orgánko? fPor qué este órgaao técnico desea atacar el sistema de pensione5 
da1 cuadro de servicios generales? ¿Por qué la Quinta Comisión ba creado un 
problema deno&na& Ve superposición" negándose a ajustar los sueldos del 
personal del cuadro orgánico? ¿Por qué quiere ahora soluoionar el problema de 
la superposición que ella misma creó recortando los sueldos y las pensione8 
del personal del cuadro da sorvicios generales en lugar da aumentar los 
swldos del personal del cuadro orqtiico? fPor qué nO se da cwata de que su 
órgano técnico está socavando el régimen comiicr al insistir en que las 
eondieiones de servicio sigan empeoran%o? tPor qué no puede comprender los 
problemas fundamentale que enfnsnta hoy el funcionario público 
internacional? ¿Está realmente tan fuera de contacto con le realida 

7. Say varios elemento8 del informe de la CAPI a los qw quisiéremos 
--a--a--, APAUALCILVY. ruyurrrrrr m-M-“-- =----- r-rgha* oste e& w raspuesta positiva de la Quinta 
Comisión respecto de nuestras posiciones. 

II. PERSlOhES 

8. El personal espera que au pensión inicial en moneda local esté a la par 
de las peasfones en la ciudad de base, es decir, el 50% de la remuneración 

pensiswble tras 25 años de servicios o la plena aplicación de la 
modificación D que aparece en el informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Uaciones Unidas, que la Quinta Comisión ya tiene ante sí. 
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Ha llega& el mumento de aumentar laa aportaciones al 24s. mantenimdo la 
relación un turcio/&a tercfos. Esto Se convino en 1983, pero todavía 90 se 
ha aplicado. 

9. Cuando los fuacionarios Bel cuadro orgánico observan las pensionen del 
personal de la admhiatcacióa p;ílica del país utilizado para la coarporación 
netau que la comparacf&k por uo decir más, no les es muy favorable. Laedad 
media de fagroas en la a&tiniatraciÓn pública de loa Estados Unidos ea de 
23 años. y uo hay edad de jubilación obligatoria. Loa que se jubilan a los 62 
a%a lo hazen con una taaa de acumulación del 78% & la rea&wmsaciÓn media 
fiual. La acumulación máxiam posible ea del 80% En el sistema de laa 
%SC~QMS Uof&a, la edad 1Psdia de fngreso del personal del cuadro orgánico ea 
de 43 As, y la acumulación máxima, del 46%. El personal está a favor de una 
política que prevea una tasa de acumulación del 2% al ingresar al servicio y 
que, a los fine5 de las aportaciones para laa penafones, ae aplique 8 lo largo 
de 35 años de servicio. 

III. SUELDOS 

10. w loa últhos 16 año8 el poder adquisitivo de loa aueldoa del cuadro 
orgánico ha diamhufdo conatauMmnte de reaultss de Xa política del-rada de 
reducciones de la Quinta Comisión y de su negritfva a conceder ajuste8 
completos por concepto de aumento del costo de la vi&. La congelación 
hpueata por la Quinta Comfsidn en 1984 detennfoó que los sueldos del personal 
del cuadro orgánfco maca pudieran ponerse a Ia psr del aumento del costo de 
la vida. 

ll. En 1989 se fijó el margen en un valor equivalente al punto medio, ea 
decir, 115, a lo largo de un período de cfnco años. Loa miembros de la CAPI 
recomiendan una vea más la abolición de la media y la concesión de clases 
parcfale8 del ajuste por lugar 40 Qeatiao siempre que4 con ello el margen no 
aobrepaae el ofvel de 120. Eato da por resultado una congelación parcial de 
los sueldoa del personal del cuadro orghico. El per8onal recomfenda que el 
límite mW0o del margen se lleve por lo nanoa a 125 haata tanto no se 
conoacan laa conaecuencfaa de la Ley de comparabilidad de la remuneracf¿n de 
loa espleadoa federales de loa Estwoa Unidos. ) 

IV. REESTEtY~fObt DE IA COMISIO~ DE ADMfBTISTRhCIO&? 
ptmLICAI~I0~ 

12. Se aaexa al proaente fnforam un ejemplar del estudio de la PICSA sobre el 
funcionamiento de la CJWI. Confiamos en que la Quinta Comisión se asigne e0 
tiempo aeceaarfo para leerlo a fondo y dar cuidadosa consideración a nuestras 
propuestas. Ha llegado el amamnto de que ae conceda al personal el derecho 
PhiO a m#SgQCiW coa su empleador. Para ello necoaftamos ua mecanismo de 
negociación objetivo, totalmente impetcial y altaamnte profesional. 

/ . . . 
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V. SEGURIDAD E INDEPENDENCIA DE LOS PUNCfONARI0S 
PUBLICOS INTERNACIONALES 

13. Preocupan mucho a la FXCSA las actuales violaciones de la independencia y 
la seguridad de los funcionarios públicos internacionales, y en especial el 
número de funcionarios del OOPS que aún están encarcelados en el Oriente Medio. 

14. La FICSÁ hace un llamniento a la Quinta Comisión para qw redoble sus 
esfuerzos por lograr que los gobiernos y otras entidades comprendan la 
ilegalidad da detensr a funcionarios públicos internacionales sin explicación, 
incluso ea el caso en que esoa funcionarios p&bl$cos sean nacionales del país 
en qw están detenidos. Sn caso de arresto, es imprescindible que las 
Naciones Unidas y sus organismos tengan acceso a los funcionarios detenidos y 
asuman plena responsabilidad para asegurar que un sódico o grupo de tidicos 
efectúe visitas periÓ%sas a los funcionarios del caso. 

15. Tras su pwsta en libertad, eI ?eingreso del funcionario SX servicio 
debería ser rápido, sin tropiesos y libre de tendones y de cualqorior desora 
de tipo burocrático. 

16. La Oficina del Coordinador de Mediclas de Seguridad de las Naciones Unidas 
debería establecet' un sistema computadorioado cospleto de iafomaciÓn sobre 
los funcionarios detenidos y desaparecidos. 

17. Sique preocupando a la FICSA el número cada veo mayor de funcionarios 
adscritos por 8us gobiernes, g-m3 prístan servicio8 con arreglo a préstamos 
reembolssbles 0 que son contratados como expertos asociados. Esas prácticas 
deben observarse rauy de cerca a fin de proteger la independencia de 1s 
adarin$stracióa pública internacional. Además, Uebería prohibirse la práatica 
de ciertos gobiernos de proporcionar pagos complementarios a algunorp de 10~s 
naciorreles que trabajau en el sistema de las laciones Unidas. 

VI. CONCLUSXODES 

18. Las decfsfonas que la Quinta Comisión &berá adoptar en 01 período de 
sesiones de este año tendrán consecuencias muy import8ntes ea 18s condiciones 
de servicio de 52.000 pereoaas distribufdas por todo eP mundo. Nos gustaría 
que este aña 18 Quinta Coppisión asusiera sus responsabilidades seriamente. NO 
debería limitarse a aceptar las recomen&ae$oms de su órgano tbcnico. Deberla 
reflexioner largassote sobre 868s reco-ndacionea, considerer sus 
r-r--r--r, -1 m-1 ay c IrA* ~YYoIc-Y~~w W"aw w--su, r-.rrrrlrr 1-a 1 mm mnI4CIAmL Anl nmrwnnl " rruyrrurrr W"M -- p""evB'..." ev... c------- - 
pronunciarse por el 1880 de 18 justicia. 

/ . . . 
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DOCUMENTO DE POSICION DE LA FICSA SOBRE EL ESTADLECXMIENTO DE DN 
MUCO PARA LA DETERMINACION DE LAS CONDICIONES DE SERVICIO 

1. El presente dccumento se ha preparado en atención a una decisión de la 
Asamblea General de que ae estudiara el funcionamiento de la CAPI. En la 
resolución 441198, 58 pidió al Secretario General que, en consulta con los 
representante5 del persosal, presentara un informa sobre el particular, junto 
con las opiniones de la Comisión al respecto. a la Assmblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones, que había de celebrarse en 1991. En 
el presente informe se consignas la5 propuestas de la FICSA de que se 
establezca un foro para la negociación de las condiciones de servicio. 

2. No hay duda alguna que ULIO de loa factores que contribuyeron a la 
decisión de la As-lea General de examinar el funcionamiento de la CAPI fue 
la posición adoptada por la FICSA en 1988 y 1989. Coso resultado de la 
desvinculación ds la FICSA, en lC88, de las actividades de la Comisión el año 
siguiente se modiffcó el modus operandi de la,CoarisiÓn, lo que dio lugar a un 
proceso de consultas más demccrático entre todas las partea interesadas, hasta 
que se llegó a la etapa de adopción de decisiones, en que se produjo usa 
abrupta interrupción. Si bien fueron bien recibidas corso medidas iniciales, 
las mejoras observadas en 1989 distaron mucho de constituir. lo que a ojos de 
la FICSA, sigue siendo el único método viable para determinar las condiciones 
de empleo, a saber, la realisación de negociaciones con loa empleadores. 

3. Para la FICSA ea motivo de preocupación que el actusl estudio del 
Samcfonsmiento de la CAPI, pese a que brinda la oportunfdad de introducir una 
serie de mejoras, pase por alto los problemas fundamentales de la 
determinación de las condiciones de servicio. En el personal ha provocado 
consteraación el nivel superficial y totalmente inadecuado de las consultas. 
Por 5u parte, los Estadcs Miembros frecuentemente han dejado de ladc el 
estatuto de la CAPf al no respetar, las estrictas normas enunciadas en el 
párrafo 1 del artículo 3 y en el párrafo 1 del artículo 6. La FICSA ha tomado 
nota del izaforme del Comfth Consultivo en CusstioBes.Admfniatrativaa (CCCA) 
sobre el fusciommiento de la CAPI; la magnitud de alguna8 de las 
modiffeacfones sugeridas por el CCCA revela la falta de satisfacción geodral 
de las administraciones con la C'API eB su forma actual. No obstaBte. tras un 
detallado e%ameB del documBt0 de posición del CCCA, así como de u11 exaaaen de 
-.. --l-dra- ---Z--L- --- %- *-a-14- I --- l Sìuõ-*ep- -LI-,-- “1 urJpruaur&u CcIIC~“YbO b”Y z- c”Iu*o~YY x 0-o urocuu~e dü ECübãjõ, ia 
FICSA considera indispensable proponer csmbios fuadsmsntales en elproceso por 
el que se determinan la5 condicione5 de servicio. 

4. En 1972 la Asamblea General decidió establecer una comisión de 
administración pública internacional. DOS síioa más tarde se aprobó 01 actual 
e5tatuto de la CAP1. A lo largo de los año5 se han producida importantes 

" ,af;, p.+i _,.. I. .l. L;&‘Ch, .y.,. .__.,_ '"--.,-,.-....'...r. .a..-*. -....-. i .-.. I .*._... l..~ ,~.. ---. . -. . . 
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modificaciones, en todo el mundo, en la esfera de las relaciones industriales, 
tanto en el campo publico como en el privado. Aunque esas modificaciones han 
tenido como resultado usa participación cada vez más activa ds loa empleados y 
sus representantes en la determinación de 108 términos y condiciones de 
servicio, en el estatuto de la CAPI no se ha introducido cambio alguno. 

5. El actual decenio impone cada ves mayores exigencias a las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados. Para satisfacerlaa, se necesita un 
personal altamente calificado y motivado que, por conducto de los 
representantes que elija, participe Birectamente en las negociaciones de PUS 
términos y condiciones de emple.,. Las consultas no son un sustituto aceptable 
de las negociaciones. 

6. La PICSA ea consciente de que. en la administración pública 
internacional, realizar negociaciones directae con los encargados de adoptar 
de:iaionea entraña entablar negociaciones ea el plano de los órganos 
legialativo8. Ello puede ser engorroso y poco práctico por muchas razones 
entre las cuales 8e cuentan incluso el tamaño de la Quinta ComisiÓn de la 
Asamblea General y la necesidad de que los legisladorea no participen en las 
recomesdacionea negociadU que más adelante tendrán que examinar para tomar 
una decisión al respecto. Por consiguiente, la FICSA propone un sistema en 
que los empleadores y el personal participsn 00 negociaciones significativas y 
bien estructuradas y en que no se diluyan las facultades del Órgano 
lsgislatiuo de adoptar decisiones. 

7. Las propuesta8 de la FICSA ae basan en el proceso de negociación de las 
condiciones de servicio de los funcionarios públicos a nivel nacional. Al 
formularlas, la FICSA tomó plezasmeote en cuenta loa instrumentos 
internacionales pertinentes, como el convenio (No. 151) y fa recomendación 
(No. 1591, de 1978, sobre relaciones laborales (admfnfstración pública) y el 
convenio (No. 154) y la recomendación (No. 163), de 1901, de negociación 
colectiva, todos ellos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
También tuvo plenamente en cuenta la labor de la Comisión paritaria del 
Servicio Público de la OIT que , en 1988, estudió a fondo la cuestión del 
derecho de negociación colectiva de los empleados publicos. 

8. Con arreglo a la lógica de la negociación colectiva, la FICSA desea 
referirse a contfnuacfón a todas las cuest3ones que no prescribiríaj al 
establecerse negociacionas autLntPces en la administración pública. Ellas 
son: la determinación da1 empleador; la determinación de la legislacióat los 
temas que han de ser objeto de negociaciónp y el proceso de negociación y 
adopción de decisiones. 

9. El Secretario general Bs las Naciones Unidas y los jefes ejecutivos de 
108 Organismo8 especialisado8 son los encargados de seleccionar y nombrar el 
personal ds sus respectivas organiaaciones. Por consiguiente, deben ser 
considerados loa empleadores del personal. 

/ . . . 
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10. La Ammhloa General - y más concret5mmte la Quinta Cosnísión - 51 el 
dtgano legialativo qw actualsmnte datermina las condiciones de servicio del 
personal de las blaciow8 Unidas y de su sistema da otganizaciows. Si bien 
asta di8p05iciórr parece ser de indo15 práctica, adolece Bs una serie do 
dssventajas maaifíestae: 

al Los roprasontanto8 ~ignador a la Quitta C=ísiórr (frocwntemsnte 
~plo&+icoe 8ubalt5rno8), pese a no sor seloccioaado8 por su.5 conocfinientos 
tícrrícor en gsetith de rmcursos humanos. relaciows industrialas 0 trabajo, 
&hu tema+ deefrion~ trsrce&atales sobra la competencia, calidad y 
l ffcacia de 108 funcionario8 de las Pìacionu Unida8 ye por ande, da las 
propia5 org5ni5aCíoaes. Mo os de sorprender que las decísio~s se basea más 
OO ,cowíderacionu políticas qw en consideraciones técnicast 

b) El hecho dg que los toprosentaates de la Quinta Comisión actúen como 
misrbro8 & delegacíonea nacional08 suele vulaerar la acumulación de 
COPoeiPiOStO8 tiMiCOS robr. 18.8 ColsplOjM CUOhtiOM8 q’U0 50 UarPiman y el 

(lolriJl,iO dk esM cu5stío&55z la contirPuidad de los representante8 08 
rolatívamonte poco freezwnte, debido a la política normal de rotación de 108 
diploabtiCO8. Ep aucba8 delegaciones, el qw la represeatacif+ 80 eacomiende 
a díplemático8 8ubalteA06 refloja la eecwa prioridad qw asignan 0505 
gobiernoa al examen de la8 cwstíones adainiatratkvas y de personal en la 
QuOnta Comisíóat 

cl Para mu&08 roprsaentantes ea la Asamblea General, las #aciones 
Unidas quieren decir la Secretaría de la6 Hacíoaer UaNas en EWwa York, pues 
hay esewa coacieacfa 0 reconoeimíento de la existencia de oficina8 de lar 
STakione8 Uaida8 y 108 organím608 ~5pecialP5ad08 6ñ otra8 ciudade OII que hay 
rodo8 y ik lo8 lugaros & dutiao robre 01 terronot 

d) InvariableR8nt0, el examen de las cw6tíone8 de wrsonal se ve 
eclipsado por las crioi8 de ordaa mundial sobre las que se delibera ea otras 
Comiaionoq PríIlCíptiO8 &e la Amablea Gemeralr 

8). La Quinta Cemíeión utá amargada tanto de <las cwstfomea del 
régíman ca& - 88 la' osfera de 105 térsliner y condícioaes de empleo - copo0 de 
la8 cwstfoaeo relacionada8 coacretaawnte con las Bacioues Unidas ea la esfera 
del proucpweto y las fíMwM# poS fuerla, lar decíaionea robre las 
cwrtfoass del régiraon emsún y el prerupw8to de les Sacioaes Unidas 50 to45aa 
en el contuto de oste Ultimo. A ollo so debe, en buea medida, w  nn r- 
tongan OO cuent8 las puCeSid8dO8 específicas de los OrgMi8i%t@e espebc~alizado5. 

14. Al bsumír responsabilidade en usa esfera fuera de su competencia, la 
Quíota Coai8ión no aprovuha 108 recut805 de que disponfa el sistema de las 
~MiOMS UnidaO. La Secretaráa &e las Baciones Unidas numa tuvo la intención 
de abarcar tedas las esfera8 ds especialisacióo. Cada orgasiiwa especializado 
recibí8 un mandate en el que se le confiaba la tarea de cwrdinar las 
actívidader 8~ su carago de e5p43cialización. La determinaeióa de las normas de 
aapleo 05 prerrogativa de la OIT, fundada en 1919, cuyo Coasejo de 
Adzainistración est& compuesto de representantes de los Estados miembros, los 
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trabajador08 y lo8 e58pleadoros. Si so asignara al Con5ojo do Mmi.ni6tración 
do la OIT, por ojomplo, la tarea do docidfr lu c~adi~ioxms do rorvicio do lar 
Dacionos Uuidas y su airrtama do organ.i5aciouo5, soría posible aprovechar 
racionalmonto recursos tasto finaucieros ccmc humanos. Si la Qufnta Ccaisi&a 
dejara do oatar mncargada do la adopción do dacisionos. habría mh 
probabilidados do que talos docisionos so basaran en toda la g- do las 
considoraciouos pertiaxontos y no oxclwivaoonto on limitacioaos do ordon 
político y fiaaacioro. Baturalmmto, la proporción do loa ga5tos do porronal 
ou al prosupwsto global continuaría copstituy~ndo un m5rco para lu 
doliboracionoa y la adopción do decisiones. So con8idora, adad8, que l 8to 
uuevo nivel do pericia, parto do1 cual procedo do una mayor contiauid.a& en la 
prestacfón do sor~icios ea la5 arfaras do gostióo do los recurso5 humano SY* 
rslaciouos antro 01 personal y la administración, tendría afectos positivos y 
de 'argo alcaaco en la cmpotencia, calidad y eficacia do1 personal y & 18 
geutión en el sist5m5 & la.5 mcionoa unidaa. 

32. Ca PICSA cozks5dora gue as bota do que 01 sistema do las Iacionar Uaidaa 
agrovocho mejor los distinto5 c5s5pos do coaocimionto8 ospocialisadm da quo 
d f spomo. Otra pcmibilidad sería ostablocor us nuevo órgaao do coordinación 
logi8lativa. compuesto do un roprosontmto do1 órgam rector do cada 
organización participante, con plenas facultados para convenir en la5 
c6ndiciones nogocia&.5 gua propwiora 01 órgano Q nogociacibn y para contraer 
los camprouaisos financieros aorro5pondientos. 

13. El régimen común so basa en acuerdos entro la5 k?acioaes UnMas y cad8 
0rgaai;oo espocialima& an virtud do loa cual05 *acwrdan elaborar normas 
comuaes relativa6 al porsoual y métodos y procedimientos destinados a evita5 
toda Qsigual8ad comfderablo en los thninos y condicfoaea de omploo y 
rivalidad os la contratación do personal, y facilitar 01 intercambio do 
nrfembros do1 personal, a fin 4o obtonor 01 mayor beneficio posible do suo 
serviciosn. Tambiín acuerdan consultarse sobro toda una g5ma da cuostiom5 
relativas al personal "a fin de lograr la mayor uniformidad m en talos 
materias~ [el subrayada os nwstro]. Acuerdan, auimpw8 coopo~a~ en01 
intorcsznbio do funcionarior, cuando así convoaga~ -- manara tamporal 0 
permwonte, procuramdo garanthar los d8rocSms & antigüedad y los Berocbss do 
permfóa. La CJWI so croó para poner on efecto esos acwrdosl cuya valido2 la 
PICSA PO pwdo manos do rocalcar. Dosgracfadawnto, am 01 funcioPUrafont0 do 
18 CADI y do1 régimen común so ha bocho caso opiiso do1 espíritu y loe 
objetivos do osos acwrdos, restándoaolos fuerza. 

14. La funcfón del órgano do aogoeiación propwsto debería lhftarao a 
dotmninar las aormas y principios generales de las CútiiCi6&8 do sorvielo y 
cuestiones conexas y 8 prever coadfcioaos do servicio mínima8 ccmme8 a todas 
las orgasi2aciouoo guo formarau parto do1 sfste5m do las Daciowc Uaida5. 
Fu5ra de oso mínimo obligatorio, todas y cada una do Zas orgaaisacionos 
dobotías tenor pleoa libertad para debatir dfrmstauwmto con su propio porsomal 
la5 mejoras pertinentes en bien del personal y &e la adrsrinistración. Do 
hecho, 01 maadato do la CADI, de conformidad con lo dispuesto ea 01 artículo 1 
der su ertatuto es tloblor comprende ao sólo la roglamoatación, sino tsmbién la 
coordinación do las condicionee, de servicio, faancióa que es tota1ment5 
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diferente de la primera. Con arreglo al articulo 10 del mismo estatuto, en 
realidad las recomendaciones de la CADI se limitan a los "principios generales 
para la determinaciÓn de las coudicionea de servicio del personal"; sin 
embargo, esas recoawndaciones, una vea aprobadaa por la Asamblea General, son, 
por el contrario, obligatorias Únicaxente para loa sueldos del cuadro 
orgánico, las escalas de contribuciones del p8raonal y un número limitado de 
preataciomes. Dicho de otra forma,. nunca d8bería haberse interpretado que 81 
estatuto de la CAPX, en su forma actual. limitaba la facultad de laa distintas 
organizaciones de tomar decisiones referentes a asuntos relacIonadoa con 
condicione8 d6 servido Li0 ~~8ncion%dos expresemente en los incisos b), c) y d) 
del artículo 10. 

15. Si bien en Un mundo perfecto las condiciones de empleo de toda la 
a&niniatraciÓn publica interUaciona1 deberían ser idénticas, a menudo laa 
dif8rencfaa existentes en los lugares de &atiuo exigen una aplícación 
flexible de principios aklog08. Las condiciones climáticas. el grado de 
dificultad de laa condicion88 de vida y las costumbres locales son algunos de 
los factores a qw obedecen detenmfnadaa diferenciaa, por ejemplo, en cuanto a 
horas de trabajo, cond9cfonea de viaje, derecho8 a licencia d8 enfermedad, 
etc. Debgría teuderae a reducir el núwro de cuestionas de competeocia del 
Órgano de negociacijn. El CCCA, que asumiría uua función más importante en 
materia'de coordinación, coatinuaría facilitando orientación sobre las 
cuestiones que trataren el personal y el empleador (jefe ejecutivo) de un 
lugar de destino diado. 

16. el CCCA debería estar facultado para celebrar negociacfonoa directas con 
loa representantes del per801~31 sobre laa cuestiones fuera Uel campo de 
competencia que se asiguara al órgano legislativo. Ea verdad qw el nivel de 
las prestaciones o derechos y su aplicación aÚnixa deberían deteminarse 
tesp8cto de todo el sistema. pero Lrabría qw prever que los jefe5 ejecutivos 
pudieran actuar cou cierta flexibilidad para extemkr la aplicación de las 
prestaciones y derechos si aaí 10 decidieran, baa&¶ose en las condiciones 
imperantes en el lugat d8 destino y en otros factores. Ejemplos de este 
enfoque 8onr entra otros , el SubSfbfO de w  residente para 81 peraoz4al del 
cuadro de aerviclos generales contratado õ nivel internacional, Pos prexfos e 
incentivos por néritos. las dhpoSfCiO11e8 sobre los viajes ea Uso de licencia 
para viaitar el peía de origen, etc. 

17. Las n8gociacPouem eaittre el CCCA y loa representautea del personal, en pie 
de fgualdad, serían una extensión del proceso de negociación ya existente ea 
la mayoría de las org0niaacfouea. Las dos partea en la mem de negociación 
continuarían celebrando reuniones para dar forma defiaitive a sus posicion8a, 
pero las decisiones 68 tomarían exclusivamente ea las reunfones conjuntas de 
negocíacfóa. 

18. ea preocupación primordial del órgaw åe uegociacfón y su aecrcrtaría 
habría de ser la amtodolog&a para determinar loa aueldoa, ajustea por lugar de 
deatiuo, prestacfsuea, pensiones y licencias del cuadro de servicios generales 
y del cuadro orgápico. El órgano de negociación y su secretaríe deberíao 
ocupare8 tsxbién, de vea en cumulo, de otras cuestiones, incluidos el 
desarrollo de las perspectivas de (Jarreta, la situación contractual, la 
clasificación de puestos, el reconocimiento del mérito y otros derechos. 

/ . . . 
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En esos casos, su part?cipnci& tendría por objeto catalogar, analizar y 
proponer ciertas normas mínimas. Se ayudaría a las organizaciones que 
necesitaran apoyo para poner en práctica las condiciones mínimas; otras 
organizaciones mis progresivas continuarían estableciendo condiciones de 
empleo más ventajosas, pues no se propondrías ni indicarían implícitamente 
límites máximos. 

19. En los países con mecanismos avanzados de negociación (por ejemplo, los 
países nórdicos) se suelen utilizar los servicios de mediadores independientes 
que # en caso de estancamiento, ayudan a las dos partes a lograr un consenso. 
Si se aceptara este procedimiento en la administración pública internacional, 
el órgano apropiado para desempeñar esa función sería la OIT, en su capacidad 
de experto en negociaciones laborales. 

20. El órgano de negociación debería ser bipartito, es decir, estar compuesto 
de representantes del empleador y de personal, autorizados para llegar, 
mediante negociaciones, a una posición convenida sobre los temas del programa 
y para adoptar recomendaciones conjuntas dirigidas al órgano legislativo, al 
que correspondería tomar las decisiones definitivas en cada caso. 

. . ra del oraano de nesociación 

21. Se nombraría una secretaría tknica, con objeto de que el órgano de 
negociación dispusiera de informacien técnica general y de información 
estadística a fin de formular posiciones y recomendaciones por la vía de la 
negociación. La secretaría estaria compuesta de funcionarios conocedores de 
los diversos temas de que se ocupara el Órgano de negociación. El personal de 
la secretaría estaría integrado pnr funcionarios de plantilla de una 
organización del régimen común, asignados para prestar servicios en esa 
secretaría durante un período determinado. 

22. Se necesitaría una secretaría independiente dotada de los recursos y las 
facultades necesarias para obtener datos sobre las condiciones y términos de 
servicio vigentes en las administraciones públicas nacionales, las Naciones 
Unidas y los organismos especializados. Debería aplicarse una política de 
rotación para el personal del cuadro orgánico ae la secretaría y aprovecharse 
las disposiciones ae préstamo o adscripción de personal de las organizaciones 
participantes. De la misma manera, el personal. nombrado para cumplir 
funciones en la secretaría podría asigrrarso en ptéstamo a los organismos que 
lo solicitaran, lo que garantizar. el movimiento en ambas direcciones del 
personal de la secretaría. La secretaría estaría encargada de preparas la 
documentacióa y distribuirla a tiempo. En el informe definitivo, que sería 
nrnma~nh -C In eaero+.ar~a =‘v*‘-v-- =” -- ----------+ ficprarían las ?asicionas o las recomendaciones a 
que se hubiera llegado en las negociaciones. 

23. Un grupo de selección compuesto de representantes de una y otra parte 
tomaría todas las providencias necesarias para encontrar un candidato 
adecuado. Ello comprendería la preparación de la descripción del puesto, la 
evaluación de las solicitudes y la elaboración de la lista de los candidatos 
más idóneos. El nombre del candidato elegido se comunicaráa a la oficina de 
personal correspondiente para que se procediera a contratarlo. 
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Procedim&Dtos de tr&&Q 

24. En el programa del Órgano de negociación se incluirían los temas 
propuestos por una u otra parte. El órgano de negociación recibiría también 
los temas y cuestiones cuya inclusión solicitara el órgano legislativo, y 
llevaría adelante las negociaciones del caso. Esas cuestiones recibirían 
atención primordial, sobre todo las relativas a la fecha en que hubiera de 
presentarse una posición negociada al órgano legislativo. En el programa de 
cada período de sesiones figuraría una serie de temas permanentes, así como 
los temas propuestos al final del período de sesiones anterior. La secretaría 
se encargaría de coordinar la documentación básica. 

25. El Órgano de negociación fijaría su calendario y el aÚmero de reuniones, 
bíkndose en las necesidades del programa. P&ia cumplir sus tareas con 
eficiencia y sin retrasos, no debería imponerse al órgano de negociación la 
limitación de que sólo celebrara doa períodos ordinarios de sesiones por año, 
como sucede en el caso de la CAPI; por consiguiente, deberían consignarse los 
recursos presupuestarios necesarios. 

26. Al concluir las negociaciones sobre un tema dado, la secretaría 
prepararía u~1 informe definitivo destinado al órgano legislativo. Antes de 
presentarlo, el informe sería examinado nuevamente por las partes del Órgano 
de negociación y su envío “autorizado’* por el Presidente. 

. . . . . . . . 
Wlacron entre el oruano Wxslativo y el oruano de neoocxacion 

27. El órgano de negociación enviar.ía sus informes al Órgano legislativo, 
para que procediera a examinarlos, si el órgano de negociación lo considerara 
necesario, su Presidente haría asimismo una exposición oral. Durante la 
reunión del órgano legislativo, el Presidente y el Vicepresidente del órgano 
de negociación estarán disponibles para hacer aclaraciones. El Órgano 
legislativo decidiría aceptar o rechazar las recomendaciones sobre cada 
cuestión a que Se hubiera llegado en las negociaciones. 


